
 

 

Información sobre altas de afiliación a la Seguridad Social de estudiantes 
en prácticas que reciban contraprestación económica. 

Es obligatorio proceder al alta de afiliación de los estudiantes en la Cuenta de 
Cotización de la Empresa, en su condición de asimilados a trabajadores por cuenta 
ajena (RD 1493/2011, de 24 de octubre) 

Entre la información a incluir en los partes (TA-2-S o a través del Sistema RED) se 
deberá procesar la siguiente: 

- Campo de “Exclusión de Cotización”:  986 
(corresponde a Programas de Formación) 
 

- Campo de “Relación Laboral de Carácter Especial” ó R.L.C.E.:   
9928 (Prácticas curriculares) ó 
9927 (Practicas extra-curriculares) 

 
 

Información a fecha 21/09/2020, sujeta a variaciones normativas de aplicación. 


